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OBJETIVO



OBJETIVO

Al finalizar la Capacitación los asistentes conocerán las
nuevas funcionalidades implementadas del Pago
Electrónico de aportes a la AFP a través del SIAF - SP en
el Módulo Administrativo del aplicativo Web Operaciones
en Línea y el SIAF-SP (Cliente – Servidor) en concordancia
con la normativa elaborada por el Ente Rector.



PAGO ELECTRÓNICO DE APORTES A LA AFP A TRAVÉS DEL SIAF-SP
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APLICATIVO WEB 
OPERACIONES EN LÍNEA



ACCESO AL APLICATIVO WEB OPERACIONES EN LÍNEA 

• Para ingresar al Aplicativo Web Operaciones en línea hacer clic en la siguiente link:

https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/login

• Para iniciar sesión deberá registrar el usuario, contraseña, código captcha y dar clic en ingresar.
• Recuerde que el primer acceso lo realizará el Administrador de la entidad. Dicho Administrador podrá

delegar sus atributos de “Administrador de Usuarios” a un único trabajador de la entidad para
generar los usuarios, claves y privilegios de acuerdo a las tareas o competencias de cada trabajador.

https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/login


MÓDULO ADMINISTRADOR DE USUARIOS

Se ha creado una nueva opción denominada “Tickets AFP”, en el menú ‘Registro’ del Módulo
Administrativo, para ello deberá actualizar el perfil de usuario, ingresando con el acceso del Administrador
de Usuario:



MÓDULO ADMINISTRATIVO

Ingresar al Módulo Administrativo de “Operaciones en Línea”, se visualizará la opción “Tickets AFP”
actualizado en el perfil del usuario del Módulo Administrador de Usuarios:



SIAF – SP (Cliente – Servidor)



MÓDULO ADMINISTRATIVO

La versión 17.09.00 incorpora funcionalidades para el proceso de pago electrónico de aportes a AFPs.

FASE GIRADO.
• En la Fase de “Girado” se ha implementado el pago electrónico de los aportes a las AFPs. Las características 

son las siguientes: 

a) Se ha incorporado el Tipo de Giro “A” – Pago de Aportes AFP 



b) En el documento “B”, se ha incorporado:
• El código “088-Pago Electrónico de Aportes AFP”.
• El número de transferencia, generado en forma automática, cada vez que el registro contenga

un Tipo de Operación “ON-Gasto Planillas” y Tipo de Giro “A”-Pago de Aportes AFP. Está
conformado de la siguiente manera: Prefijo: Consta de dos dígitos, que corresponde al año de
ejecución (17). Correlativo: Consta de seis dígitos (000150).

• Nombre / Girado: “AFP/BANCO DE LA NACIÓN”



c) Dar clic en Ticket AFP, dicha opción muestra la ventana “Detalle Girado Adjunto AFP” con el
listado de los tickets generados con sus correspondientes planillas declaradas para ser
seleccionadas.

Al seleccionar el Ticket Nº 2000000025 de la AFP Integra por el monto de S/. 40.00. Las demás
planillas dejan de visualizarse.

Se acepta, se guardan los cambios y se habilita para envío.



FIRMAS ELECTRÓNICAS.

• En el Menú Registro, Sub Menú “Firmas Electrónicas”, se ha creado la opción “Pago Electrónico de Aportes 
AFP”, con la finalidad de firmar los giros electrónicos de Pago de Aporte de AFPs. 



CONSULTA DE TICKETS DE PAGO AFP.

• En el Menú Consultas, se ha creado la opción “Consulta Tickets de Pago AFP”. Esta opción permite 
visualizar los tickets generados en el Sistema AFP NET, una vez recibidos vía transferencia de datos. 



VALIDACIONES.

• El proceso de Pago Electrónico de Aportes a AFP ha implementado validaciones en la base de datos Oracle, 
a continuación los mensajes de error que se han considerado: 



IMPORTANTE.

1. Las entidades que tengan instalada la versión 17.09.00, podrán utilizar el Pago
Electrónico de Aportes AFP en el SIAF Cliente Servidor.

2. La DGETP dispondrá qué entidades van a ingresar a la validación respecto a que primero
se tienen que pagar los tickets de AFP del mes anterior, para luego pagar las planillas del
mes vigente.

Ejemplo: GIRO DE LAS PLANILLAS DEL MES DE NOVIEMBRE

Para el Giro de la Planilla correspondiente al mes de noviembre 2017, deben haberse
girado (mínimo en “V”), todos los tickets de Aportes AFP del mes de octubre 2017.



GRACIAS POR LA 
ATENCIÓN PRESTADA 

Área de Capacitación
Ministerio de Economía y Finanzas


